
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-001196.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Conforme a lo normado en el numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso indique en el encabezado de la demanda el número de identificación y 

el domicilio de los herederos.  

 

2. En igual sentido señale en el encabezado de la demanda el número de 

identificación de los causantes, así como, su último lugar de domicilio.  

 

3. Señale en el libelo introductor si conoce de la existencia de otros herederos de 

acuerdo a lo previsto en el numeral tercero del artículo 488 del Código General 

del Proceso. 

 

4. En los términos del artículo 489 del estatuto procesal allegue un inventario y 

avalúo de los bienes relictos incluyendo los conceptos a que haya lugar por 

cuenta de pasivos, si los hubiere. 

 

5. Indique en el acápite notificaciones del libelo el canal digital al que pueden ser 

notificados los herederos según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020.  

 

6. Allegue la copia del registro de defunción del señor José Enrique Torres de forma 

legible, toda vez que en el aportado no se logra distinguir de manera clara su 

contenido.  

 

7. Aporte la certificación catastral del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40218402 a efectos de determinar la cuantía del 



 

trámite de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 26 del Código 

General del Proceso.  

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así lo 

requiera, previa citación.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales registrado 

en la Cámara de Comercio, dado que se trata de una persona inscrita en el Registro 

Mercantil o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 

5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.    

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 144 de 14 de octubre de 2021. 
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